Bogotá
Señores

Administradora de Pensiones y Cesantías

Ciudad
REF:  AUTORIZACION  DE  CESANTÍAS 

Cordial saludo

Por medio de la presente autorizo al Fondo de Empleados de Av Villas Nit  860.069.386-5 para que haga exigible la garantía de las cesantías pignoradas como respaldo de deuda.

Agradezco su colaboración

Atentamente

C.C. No 

